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R e s u m e n : Este artículo presenta la evolución institucional y le-
gal del servicio urbano de agua potable en México du-
rante la segunda mitad del siglo X X. Además de ofre c e r
un breve esquema de análisis de la política públ i c a , e n
la parte principal se proponen tres etapas esenciales
por la que ha pasado esta política. D i chas etapas se
basan en el tipo de arreglo institucional que caracteri-
zó a la prestación del servicio de agua potable en cada
p e ri o d o. La primera es la etapa centralista de las juntas
federales de ag u a , p revaleciente de 1948 a 1983; d e s-
pués viene la etapa de la mu n i c i p a l i z a c i ó n , iniciada en
1983 en que el servicio se asigna a los gobiernos loca-
les y, en tercer lugar, está la promoción de org a n i s m o s
o p e r a d o res autónomos y manejados como empre s a s ,
iniciada por la Comisión Nacional del Agua a partir de
1 9 8 9 .Al fi n a l , se revisan las vicisitudes del impulso a la
p a rticipación del sector pri vado en el servicio urbano
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de agua y el trastorno que éste tuvo ante la crisis eco-
nómica de 1995.

Pa l a b ras clave: s u m i n i s t ro de ag u a , política públ i c a , g o b i e rno lo-
c a l , mu n i c i p i o, p ri vat i z a c i ó n .

A b s t r a c t : This article presents the institutional and legal evo l u-
tion of urban water supply services in Mexico duri n g
the second half of the twentieth century. It sets out a
b rief scheme for public policy analysis and, in its main
p a rt , p roposes three main stages urban water policy
has been thro u g h . These stages are based on the insti-
tutional arrangement that has ch a r a c t e rized water sup-
p ly in each peri o d .The first is a centralist stage of fe d-
eral water boards that prevailed from 1948 to 1983,
l ater comes the stage of mu n i c i p a l i z ation started in
1983 when the service was assigned to local gove rn-
m e n t s , a n d , in third place, the article rev i ews the pro-
motion of autonomous and bu s i n e s s - l i ke operat i n g
units undert a ken by the National Water Commission in
1 9 8 9 . In the last part , the article rev i ews the tro u bl e s
posed by pri vate sector part i c i p ation in urban wat e r
s e rvices and the mishap it faced because of the eco-
nomic 1995 cri s i s.

Key wo r d s : water supply, p u blic policy, local gove rn m e n t ,
mu n i c i p a l i t y, p ri vat i z at i o n .

I n t r o d u c c i ó n

El suministro de agua potable se ha vuelto una pri o ridad para las
ciudades mexicanas. Las poblaciones que tuvieron un acelerado
c recimiento demográfico a partir de los cincuenta re q u i e ren ac-
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tualmente el reemplazo de su vieja infraestructura de distri bu-
c i ó n .A d e m á s , el crecimiento de la población urbana ubicada en
regiones áridas y semiáridas del norte y centro del país pare c e
acercarse aceleradamente a los límites de la disponibilidad del re-
c u r s o, si es que no lo han rebasado ya . Ante esta situación en las
últimas dos décadas, se ha impulsado la re e s t ructuración institu-
cional de los organismos operadores y se ha replanteado el con-
tenido de la política hidráulica en las ciudades.

Este trabajo tiene el propósito de reseñar brevemente los pri n-
cipales componentes de dicha política y revisar los cambios fun-
damentales que ha experimentado en las décadas de los och e n t a
y noventa del siglo X X. El trabajo se limita principalmente al ám-
bito norm at i vo y no comprende el análisis estadístico ni estudios
de caso de las ciudades mexicanas. No es, por lo tanto, un estudio
o evaluación exhaustiva de la política en este campo. Se trata más
bien de una visión amplia, p reliminar y explorat o ria de este tema
que puede servir de estudio previo para investigaciones más pro-
f u n d a s.

Componentes de la política pública

Para el análisis de la política pública de agua potabl e, este trab a j o
toma en cuenta el aspecto institucional, la participación social y el
contexto como componentes críticos del proceso de fo rmu l a c i ó n
y ejecución de las políticas públ i c a s. El componente institucional
c o m p rende dos aspectos pri n c i p a l e s : el norm at i vo y el org a n i z a-
c i o n a l . El aspecto n o rm at i vo consiste en las leye s , los documentos
o ficiales y las normas que definen los principios y las líneas de ac-
ción en el área en cuestión; mientras que el aspecto o rga n i z a c i o n a l s e
re fi e re a la capacidad institucional de los organismos re s p o n s abl e s
q u e, con sus re c u r s o s , rutinas y procedimientos y capacidad ins-
t a l a d a , son los re s p o n s ables de poner en práctica la política públ i-
c a . Ambos aspectos, el norm at i vo y el org a n i z a c i o n a l , i n t e r a c t ú a n
y conve rgen para ofrecer productos tales como una agenda públ i-
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c a , c o mu n i c a d o s , a c c i o n e s , desempeños y efectos políticos (Ri-
p l ey, 1 9 9 5 : 1 5 8 ) . Una característica institucional de la política de
agua potable es su carácter interg u b e rn a m e n t a l , ya que en ella
p a rticipan los tres niveles de gobiern o.

El componente de participación social se re fi e re a la injere n-
cia o influencia que pueden tener las organizaciones e individuos
de la sociedad que no son directamente re s p o n s abl e s , como las
compañías constructoras o contratistas y grupos organizados de
u s u a ri o s , e c o l ó g i c o s , académicos o de otra índole que compiten
para influir en el diseño y ejecución local de las políticas del ag u a ,
ya sea en el ámbito nacional, regional o mu n i c i p a l . La part i c i p a-
ción social en la política pública se puede analizar mediante los
seis estratos o círculos concéntricos de la participación conceb i d a
por Putnam (1995:72), en la que figuran primeramente los que
deciden la política, es decir, las instituciones antes mencionadas,
después están los que ejercen influencia en la política, luego los
activistas sociales, el público at e n t o, los votantes y, fi n a l m e n t e, e l
p ú blico indife rente que no part i c i p a . De acuerdo con este esque-
ma de participación, las organizaciones o individuos contribu-
yen de dife rente modo en la fo rmu l a c i ó n , diseño y puesta en
práctica de la política según sean sus intereses, su ubicación so-
cial o su capacidad de movilización con respecto al poder (los
que deciden).

Por último, un componente re l evante de la fo rmulación de las
políticas es el e n t o rn o; es decir, los fa c t o res exógenos destacados que
ejercen alguna influencia en el curso de las políticas. En el caso de
la política de agua potable para las ciudades, dos elementos impor-
tantes del entorno son las crisis económicas y las elecciones.

De este modo, las normas y capacidad de las instituciones gu-
b e rn a m e n t a l e s , en concurrencia con la participación de los org a-
nismos pri vados y sociales y los influjos del entorn o, dan como
p roducto una política pública determ i n a d a . El plan de acción re-
sultante lleva implícitos los conflictos, decisiones e intere s e s , n e-
gociaciones y alianzas inherentes al proceso político de toma de
d e c i s i o n e s.
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La política centralizada de agua potable 

1948-1983 

Por lo menos desde 1948, los sistemas urbanos de agua potable de
México estuvieron concentrados en manos de la Secretaría de Re-
cursos Hidráulicos (S R H) , dependencia del gobierno fe d e r a l , y en
menor medida de algunos gobiernos estat a l e s. En ese año, d e n t ro
de la S R H se creó la Dirección General de Agua Po t able y A l c a n t a ri-

Cuadro 1

Componentes de la política de agua potable

Componentes Instrumentos y actores Productos

Normativos Principios legales y reglas Comunicados políticos
Documentos oficiales

Organizacional Organismos públicos Acciones políticas
• Federales Desempeño político
• Estatales Influencias
• Municipales

Organizaciones privadas/
sociales

• Compañías constructoras
• Grupos organizados

de ciudadanos

Participación pública Responsables de decisiones Gobernabilidad
• Influyentes
• Activistas
• Público atento
• Votantes
• Público no participativo

Entorno Económico político

Fuente:elaboración propia.
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llado (D G A PA) como re s p o n s able de manejar los proyectos y de
c o n s t ruir la mayoría de los sistemas hidráulicos en México.

Con la fundación de la D G A PA se consolidaba el proceso de cen-
tralización de la política urbana de agua potable desde una depen-
dencia fe d e r a l . Esta fue la manera de organizar el servicio públ i c o
de agua potable y alcantarillado desde el periodo del presidente
Miguel Alemán (1946-1952) hasta la presidencia de Luis Eche-
verría (1970-1976), es decir, durante un periodo de casi 30
años. Durante esa etapa se planeó, programó y manejó toda la
infraestructura hidráulica urbana de manera directa a través de
ese organismo.

La dependencia federal se basó, para el manejo de los sistemas
h i d r á u l i c o s , en las Juntas Federales de Agua Po t abl e, así como en
otras fo rmas de administración local. Las juntas ab ri e ron cierto es-
pacio para la participación de re p resentantes del gobierno local y
e m p re s a ri o s , aunque básicamente eran administradas por funcio-
n a rios y re p resentantes de la S R H, la cual pro p o r c i o n aba la mayor
parte de los fondos para la infraestructura. En 1971, ante el cre-
cimiento significativo del número de sistemas hidráulicos con-
trolados por la SRH, la secretaría federal creó una nueva oficina
dedicada a la supervisión y operación de los numerosos sistemas
hidráulicos denominada Dirección General de Operación de Sis-
temas de Agua Po t able y A l c a n t a rillado (D G O S A PA) .1 En pri n c i p i o,
se suponía que los delegados de la D G O S A PA p a rticiparían sólo en
los sistemas financiados con fondos fe d e r a l e s ,p e ro ya que por re-
gla general la infraestructura hidráulica urbana se construía con
i nversiones fe d e r a l e s , en la práctica la D G O S A PA se hallaba invo l u-
crada en todos los organismos operadores del agua potable de las
c i u d a d e s. No es extraño entonces que, ante el gran cre c i m i e n t o
urbano de México durante los años sesenta y setenta, el control y
el manejo centralizados resultaran cada vez menos capaces de
atender las demandas crecientes y de mantener niveles aceptabl e s
de calidad en el serv i c i o. A s i m i s m o, la poca participación local

1 En 1976, la D G O S A PA c o n t aba con 34 delegaciones y jefaturas regionales opera-
t i vas que superv i s aban y part i c i p aban activamente en 873 juntas fe d e r a l e s , 146 comi-
tés municipales y 37 comités administrat i vos (S R H,1 9 7 6 : 2 9 3 ) .
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también re forzó entre los usuarios la idea de que el servicio era
un regalo del gobierno fe d e r a l , el cual, se cre í a , tenía la obl i g a c i ó n
de suministrar el recurso sin recibir compensaciones directas por
p a rte de los benefi c i a rios locales.2

Cuadro 2

Evolución del abastecimiento de agua potable
y alcantarillado

Administración federal Administración estatal Municipios

1 9 4 8 La Secretaría de Recursos 
Hidráulicos (SRH) crea la 
D i rección General de Agua 
Po t able y A l c a n t a rillado (D G A PA) .

1 9 7 1 La SRH crea la Dirección General 
de Operación de Sistemas de 
Agua Po t able y A l c a n t a ri l l a d o.

1 9 7 6 Sus funciones se transfi e ren a la 
S e c retaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas (S A H O P) .

1 9 8 0 El manejo de los sistemas 
de abastecimiento de 
agua potable se transfi e re 
a los estados.

1 9 8 2 La nu eva Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología absorbe la 
función de las obras públicas 
y de infraestru c t u r a .

1 9 8 3 Una re fo rma constitucional transfi e re 
la administración del agua potable 
y alcantarillado 
a los municipios y estados.

Fuente:elaboración propia.

2 En 1976, la D G O S A PA se quejaba de las mu chas deficiencias de los sistemas urba-
nos de agua potabl e, y de que: “Se solicitan nu evas tomas, p e ro no siempre se acepta
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En 1976, ante la introducción federal del pro blema del de-
s a rrollo urbano en la agenda del gobierno fe d e r a l , las antiguas
re sp o n s abilidades de la Secretaría de Recursos Hidráulicos concer-
nientes al agua potable y el alcantarillado se transfi ri e ron a la
recién creada Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú-
blicas (S A H O P) , la cual, a dife rencia de la S R H, se ori e n t aba de ma-
nera directa hacia el desarrollo y los servicios urbanos, a u n qu e
c o n s e rvaba el control centralizado de este servicio urbano en el
g o b i e rno fe d e r a l . Por otra part e, la S R H m a n t u vo su re s p o n s ab i l i-
dad sobre las obras de infraestructura hidráulica mayo re s , c o m o
las presas y los distritos de riego (C NA, 1 9 9 0 : 1 2 ) .

En 1980, la S A H O P t r a n s fi rió el m a n e j o de algunos sistemas de
agua potable a los gobiernos estatales como parte de un pro g r a m a
de descentralización. A su ve z , algunos de los estados delegaron la
re s p o n s abilidad de ofrecer esos servicios a algunos mu n ic i p i o s. S i n
e m b a rg o, la re s p o n s abilidad de inve rtir en infraestructura siguió
siendo función exclusiva de la dependencia fe d e r a l . En 1982, e l
p residente Miguel de la Madrid creó la Secretaría de Desarro l l o
Urbano y Ecología (S E D U E) , con el fin de asumir las re s p o n s ab i li-
dades de la S A H O P en cuanto a la infraestructura hidráulica urbana.
Ese mismo año, la dependencia comenzó a descentralizarse hac i a
los estados (C NA, 1 9 9 0 : 1 2 ) .

Este p e ri o d o se caracterizó entonces por la centralización de la
política de agua potable en las dependencias del gobierno fe d e r a l
que era el único nivel de gobierno entonces capaz de afrontar las
demandas de inversión en infraestructura urbana. Por otra part e
se ap recia una muy baja participación de los gobiernos locales en
esta política y una nula participación social. La eficacia de esta
política fue decreciendo paulatinamente a medida que se incre-
mentaba el número de ciudades y que crecía exponencialmente

el pago correspondiente a la conexión. En mu chos casos, se reclaman más horas de
s e rv i c i o, p e ro no se acepta que sea a base de medidor; se atiende el clamor de quie-
nes solicitan agua de buena calidad, s e rvicio continuo y con presión adecuada, p e ro
casi siempre se quieren sostener los pagos a base de tari fas anacrónicas que no per-
miten el sostenimiento económico y mu cho menos el crecimiento y mejoramiento
del sistema” (S R H, 1 9 7 6 : 2 9 1 ) .
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la demanda de servicios hidráulicos. En un pri n c i p i o, la cre c ie n t e
demanda se atendió con dependencias federales más especializa-
das y centradas en la cuestión urbana. Sin embarg o, siendo el ag u a
un asunto netamente local, la opción que tuvo que tomarse fi n a l-
mente fue el de la descentralización o transfe rencia de este serv i-
cio a los gobiernos locales, es decir, a los estados y mu n i c i p i o s.

La municipalización del agua potable de 1983

Al concluir 1982, el presidente Miguel de la Madrid (1982-
1 9 8 8 ) , quien había reconocido durante su campaña electoral la
necesidad de una re fo rma mu n i c i p a l , p resentó al Poder Legislat i-
vo una iniciat i va que contemplaba adiciones y modificaciones al
a rtículo 115 constitucional, el cual regula las actividades de los
mu n i c i p i o s. Tal re fo rma constitucional, ap robada el 3 de feb re ro
de 1983, d e finió de manera explícita va rias de las re s p o n s ab i l i d a-
des de los municipios en mat e ria de planeación del suelo, s e rv i-
cios públ i c o s , los reglamentos y autonomía pre s u p u e s t a l , e n t re
o t ros aspectos. Una de estas definiciones decía que los serv i c i o s
de agua potable eran re s p o n s abilidad pri m a ria de los mu n i c i p i o s
“con el concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo
d e t e rminen las leyes [locales]”. Este nu evo principio constitucio-
nal trajo como consecuencia la devolución y descentralización de
la administración, i n f r a e s t ructura e inversión para el agua potabl e,
que pasaron de manos del gobierno federal a manos de los go-
b i e rnos estatales y mu n i c i p a l e s. Para el cumplimiento de esta dis-
p o s i c i ó n , la ley ap robada instruía a los gobiernos estatales para
que realizaran los cambios legales necesarios con la finalidad de
que la re fo rma constitucional pudiera re p roducirse en el nivel es-
t atal y los municipios pudieran contar con un marco legal com-
pleto para poder proveer esos serv i c i o s.

El objetivo era ambicioso y re p resentó un enorme reto si se
tiene en cuenta que los servicios de agua potable demandan pe-
riódicamente fuertes volúmenes de inve r s i ó n , así como una pla-
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neación a largo plazo. En mu chos casos, la municipalización del
s e rvicio signifi c aba la duplicación del presupuesto y de las fun-
ciones del mu n i c i p i o. Para complicar aún más esta política, p re-
viamente al proceso de descentralización, los municipios no te-
nían participación efe c t i va en su administración.A pesar de todo,
mu chos municipios mexicanos comenzaron a administrar los
s e rvicios de agua potable y alcantarillado a partir de mediados de
la década de los och e n t a . Se suponía que por ser entidades más
cercanas a las comu n i d a d e s , serían más sensibles a las necesidades
locales y se verían alentadas a mejorar su trab a j o.

La re fo rma municipal de 1983 ha sido cri t i c a d a , e n t re otro s
mu chos aspectos, porque no estableció ni los recursos adecuados
ni el financiamiento necesario para cumplir con las nu evas re s-
p o n s abilidades mu n i c i p a l e s. D ebemos adve rtir asimismo que,
aunque la reforma delegó la responsabilidad de los servicios a
los municipios, también dejó abierta la posibilidad de que el
gobierno estatal se encargara de ellos, cosa que funcionó como
un disp o s i t i vo de seguri d a d ; si la municipalización no funciona-
b a , entonces entraba en juego el gobierno estat a l .

A fin de dar cumplimiento a la disposición legal sobre ag u a
p o t abl e, el 26 de septiembre de 1983 se publicó un acuerdo en-
t re diversas dependencias federales para transfe rir la constru c c i ó n
y administración de los sistemas hidráulicos a los gobiernos esta-
tales (Diario Oficial de la Fe d e ra c i ó n, 26 de sept. de 1983). Este fue el
p rimer paso del proceso de descentralización que trasladó los ser-
vicios fuera de la esfera fe d e r a l , para ubicarlos en el nivel estat a l .
El siguiente paso dependió de los estados, y consistió en decidir
si había que transfe rir los servicios a todos o sólo a algunos mu-
n i c i p i o s , si conservarlos en la administración estatal o proveer el
s e rvicio de manera mancomunada con los mu n i c i p i o s. Poco se
hizo para apoyar la capacidad operativa municipal más allá de la
formulación de meros principios normativos y legales. Por de-
creto presidencial se creó una dependencia nacional de asesoría,
el Centro Nacional de Estudios Municipales (CNEM), con la res-
pons abilidad de guiar el proceso de re fo rma mu n i c i p a l . O t ros or-
ganismos similares fueron creados en cada estado. Estos centro s
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p rom ov i e ron la re fo rma municipal a través de los medios masivo s
de comunicación y la publicación de libro s , revistas e incluso una
enciclopedia y, s o b re todo, mediante la organización de congre-
sos y seminarios sobre distintos temas re l at i vos a la re fo rma mu-
n i c i p a l .3 No obstante, según lo señala Rodríguez (1993;
1 9 9 7 : 7 6 ) , no se establ e c i e ron reglas específicas para guiar la
puesta en práctica de la re fo rm a ; nadie sabía cómo avanzar y,
cuando los funcionarios municipales bu s c aban orientación en el
c e n t ro, la asesoría que obtenían a menudo favo recía los intere s e s
del gobierno estatal y nunca contravenía los intereses del gober-
nador o del gobierno del estado.

Otra crítica a la re fo rma municipal de 1983 es que otras polí-
ticas del gobierno federal actuaron en contra de los objetivos de
la re fo rma mu n i c i p a l .Tal fue el caso de la re fo rma fi s c a l , en el que
la introducción del impuesto al valor ag regado (I VA) acarreó la su-
p resión de va rias contri buciones mu n i c i p a l e s , la centralización
total de la recaudación de los ingresos públicos y el establ e c i m i e n-
to de un sistema de transfe rencias fiscales en el cual el gobiern o
federal se llevaba la mejor parte y las sobras se dejaban a los mu-
n i c i p i o s.A d e m á s , la falta de ap oyos fi n a n c i e ros específicos para la
municipalización del servicio de agua potable puede explicarse,
en parte, por la seria crisis financiera que acompañó al gobier-
no federal durante el sexenio del presidente De la Madrid. La
consecuencia de esta política confusa y desordenada de mu n i c i p a-
lización fue que mu chos sistemas de abastecimiento de agua pota-

3 E n t re las publicaciones del C N E M se encuentran las siguientes: Enciclopedia de los
municipios de México, en 32 vo l s. ( 1 9 8 8 ) ; El desafío municipal, la revista Estudios municipales y
la colección Guías técnicas, todos publicados de 1984 a 1988. E n t re los congresos org a-
nizados destacan, e n t re otro s :" E n c u e n t ro de Municipios Tu r í s t i c o s " , San José del Ca-
b o, B. C. S . , julio de 1986; "El Municipio y el Desarrollo de los Tr a n s p o rtes y Comu-
n i c a c i o n e s " ,G u ay m a s ,S o n o r a ,n ov i e m b re de 1986; c u at ro reuniones para discutir el
tema de los municipios y la industria pesquera en La Pa z , B. C. S . ,M a n z a n i l l o, C o l i-
m a ,T l a x c a l a ,Tlaxcala y Pro g re s o,Yu c at á n , durante distintas fe chas de 1986; " R e u n i ó n
Nacional de Ciudades Medias y Zonas Metro p o l i t a n a s " , Ciudad de México, feb re ro de
1 9 8 7 ; t res reuniones de municipios norteños y fro n t e rizos en T i j u a n a , B. C. ,P i e d r a s
N e g r a s , Coahuila y Nogales, S o n o r a , en mayo de 1986, s e p t i e m b re de 1986 y mayo
de 1987, re s p e c t i va m e n t e.
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Cuadro 3

Descentralización de los servicios de agua potable
y alcantarillado en 1988

Servicio a cargo Baja California
del gobierno estatal Chihuahua

Coahuila
Campeche
Distrito Federal
Durango
Guerrero

Fuente: Comisión Nacional del Agua,1989:16.

Hidalgo
Jalisco
Morelos
Nuevo León
Oaxaca
Querétaro
Quintana Roo

San Luis Potosí
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Guanajuato
Estado de México
Michoacán
Nayarit

Aguascalientes
Baja Califo rn i a
Sur
Colima
Chiapas

Puebla
Sinaloa
Tlaxcala

Servicio a cargo
de los gobiernos
municipales

ble decayeran y que disminu yera la calidad del servicio (Monta-
ñ é s , F i g u e roa y Aya n e g u i , 1 9 8 8 : 1 9 5 ) .

En 1988, hacia el final del gobierno del presidente De la Ma-
d ri d , en 21 de las 32 entidades fe d e r at i vas mexicanas (31 estados
y un Distrito Fe d e r a l ) , los servicios de agua potable y alcantarilla-
do se encontraban bajo la administración de los gobiernos esta-
tales, mientras que en los 11 casos restantes los servicios habían
sido transfe ridos a los gobiernos municipales (C NA, 1 9 8 9 : 1 6 ) . Por
lo tanto, sólo una tercera parte de los estados habían mu n i c i p a l i z a-
do completamente los servicios de agua de acuerdo con la política
d e finida en 1983, mientras que en las otras dos terceras partes de
las entidades los servicios permanecían en el nivel estatal.

En re t ro s p e c t i va , se puede afi rmar que la política de re fo rm a
municipal del presidente De la Madrid fue demasiado amplia y
a m b i c i o s a , y que sus objetivos fueron vagos y re t ó ri c o s. En el ca-
so particular del agua potable, los objetivos eran también ambi-
valentes, ya que aparentaban conferir nuevas responsabilidades
al nivel mu n i c i p a l , p e ro no ap oyaban con recursos estas nu eva s
c a rgas y, en la práctica, c o nv i rt i e ron a los estados en los destinat a-



PINEDA/LA POLÍTICA DE AGUA POTABLE EN MÉXICO 53

rios reales y más viables del proceso de descentralización del ab a s-
tecimiento de agua potabl e. La municipalización de este serv i c i o
fue un fracaso tanto desde el punto de vista de su objetivo como
en cuanto a la congruencia y pertinencia de su contenido, p re s u-
poniendo una capacidad municipal que difícilmente existía. E n
aquellos lugares en que los servicios de agua potable y alcantari-
llado se mu n i c i p a l i z a ro n , lejos de mejorar, t e n d i e ron al deteri o ro
de la infraestructura y a la inefi c i e n c i a .

Los organismos operadores autónomos 

de la C N A de 1989

El ascenso de Carlos Salinas a la Presidencia de la República en di-
c i e m b re de 1988, trajo consigo un intento de actualización y mo-
d e rnización de la política para el agua potabl e. Esta vez se diseñó
un plan de acción orientado específicamente a los pro blemas del
s e rvicio en esta mat e ria y no fo rmó parte de un intento de re fo r-
ma más amplio como antes lo fue el fo rtalecimiento mu n i c i p a l .
La principal innovación consistió en la asignación del servicio a
o rganismos especializados en su operación con autonomía admi-
n i s t r at i va y autosuficiencia fi n a n c i e r a . Estos organismos podían
estar adscritos indistintamente a la administración pública estat a l
o a la mu n i c i p a l , p e ro tenían una clara orientación empre s a rial y
m e r c a n t i l .

El 16 de enero de 1989, el presidente Salinas creó la Comisión
Nacional del Agua (C NA) con el encargo de diseñar una política en
esta mat e ria más consistente, c o h e rente y adecuada a los linea-
mientos de redimensionamiento del Estado e impulso de los me-
canismos re g u l at o rios propios del libre mercado. La C NA s u rg i ó
como un organismo descentralizado re s p o n s able de las grandes
obras hidráulicas; además estaba encargada de la regulación de
los distritos de riego administrados por consejos de usuarios y
de los sistemas de agua potable manejados por los estados y mu-
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n i c i p i o s. De este modo la C NA se conv i rtió en la reguladora de los
sistemas urbanos de agua potable operados por las administracio-
nes estatales y mu n i c i p a l e s.

Como regulador nacional de los servicios de agua potabl e,
desde su creación la C NA jugó un papel activo y defi n i t i vo en la
fo rmulación de una nu eva política al respecto en las ciudades, y
se conv i rtió en el motor de la transfo rmación y re o r d e n a m i e n t o
de los organismos operadores del re c u r s o. Hacia finales de 1989,
l a CNA publicó los nuevos lineamientos para el sector de agua
potable y saneamiento (CNA, 1989). Este documento pinta a los
o rganismos re s p o n s ables de entonces como carentes de cap a c i d a d
t é c n i c a , t a ri fas de servicio muy bajas y bajos niveles de cap t a c i ó n
de ingre s o s. Para enfrentar esta situación, el documento de la C NA

p ropuso la descentralización, autonomía y el impulso a la part i c i-
pación pri vada en la operación de los servicios (C NA, 1 9 8 9 : 1 7 ) .

El nu evo perfil de los organismos operadores se resume en los
siguientes objetivo s : 1 . Fo rtalecimiento de la a u t o n o m í a de dich o s
organismos y sus habilidades administrativas, otorgándoles ca-
pacidad legal y patrimonio propio para que se conviertan en
empresas descentralizadas en el nivel estatal o municipal. 2. De-
m o c r atización de los consejos administrat i vo s de los organismos opera-
d o res eliminando la simulación legal y alentando la re p re s e n t ac i ó n
y participación reales de los ciudadanos. 3 . Adopción de las me-
didas necesarias para asegurar que los recursos fi n a n c i e ros prove-
nientes de los cobros a los usuarios por el servicio se re i nv i e rtan en el
s e rvicio mismo y no se desvíen hacia otras áreas o pro p ó s i t o s. 4 .
Decisión y ap robación de t a r i fa s del agua por los consejos dire c t i-
vos de los organismos operadores y no, como era lo hab i t u a l , p o r
las legislaturas estat a l e s. 5 . Autosuficiencia financiera y mayor cap a c i d a d
técnica y administrat i va de los organismos operadores de agua de m o-
do que puedan ampliar sus servicios y tengan salarios más compe-
t i t i vos para su personal. Sus estados fi n a n c i e ros deberían además
poner de manifiesto su carácter empre s a ri a l . Estos objetivos at a-
can frontalmente mu chos de los vicios que se venían arr a s t r a n d o
en la administración de este serv i c i o, d e ri vados principalmente de
su manejo político y electore ro, según el cual los puestos dire c t i-
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vos se otorg aban por méritos políticos y el pat rimonio del serv i-
cio frecuentemente era desviado a otros fines ajenos al mismo.

Para que esta política no se quedara exclusivamente en el ám-
bito fe d e r a l , los lineamientos de la C NA inducían a los gobiern o s
e s t atales a actualizar sus leyes para el suministro de agua potable y
a establecer fo rmas de organización y sistemas fi n a n c i e ros adecua-
dos a la nu eva política. E n t re las propuestas de la C NA d i rigidas a
los estados para la re fo rma de este servicio (Alcántara Pa l m a ,
1996:60) destacan las siguientes:

1 . Consolidar el proceso de descentra l i z a c i ó n. Esto implicaba la creación de
e m p resas paramunicipales que se hicieran cargo de la admi-
nistración del servicio de agua potable y alcantari l l a d o. E s t a s
e m p re s a s , que tendrían personalidad jurídica y pat ri m o n i o
p ro p i o, f u e ron llamadas o rganismos opera d o res municipales.

2 . L o g r a r la autonomía tarifa r i a. O sea que la política de precios y ta-
ri fas la manejaran directamente los organismos y no otras en-
tidades públ i c a s. C o n c retamente se proponía que fueran los
consejos administrat i vos y no las legislaturas estatales los que
ap robaran las tari fas urbanas de agua potabl e. Con esto se pre-
tendía que el nivel de la tari fa no respondiera a situaciones po-
l í t i c a s , sino a los re q u e rimientos fi n a n c i e ros y costos contabl e s
del serv i c i o.

3 . E s t a blecer la suspensión o limitación del servicio. Las leyes estatales de-
bían establecer de manera explícita la suspensión del serv i c i o
como sanción a la falta de pago del mismo. Con esto se bu s c a-
ba acabar con la arraigada idea de que el artículo 121 de la Ley
General de Salud prohibía la suspensión del serv i c i o, i n c l u s o
para usos distintos a los domésticos. Según las indicaciones de
la C NA, la Ley General de Salud no prohibía la suspensión, s i n o
que exigía que ésta se estableciera en una ley u otra norma le-
gal expedida por las autoridades locales.

4 . E s t abl e c e r un cat á l ogo de pagos a cargo del usuario. Es decir, la legisla-
ción local tenía que definir los distintos tipos de pagos en que
podían incurrir los usuari o s. E n t re las tari fas que había que pu-
blicar se encuentran el volumen del consumo, los tipos de
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usos (doméstico, c o m e r c i a l , i n d u s t ri a l , e t c é t e r a) y los carg o s
d e ri vados del dre n a j e, el tratamiento de aguas negras, la cone-
xión y la instalación de medidore s ,e n t re otro s. El propósito de
esta norma era ofrecer a los usuarios una mayor seguridad le-
gal al conocer por adelantado a qué tipos de pagos podrían es-
tar sujetos y que los montos y tasas de los cobros no estuvie-
ran sujetos a la discrecionalidad de los funcionari o s.

5 . Destinar los i n gre s o s p rovenientes de la prestación del servicio a l
m e j o ramiento del propio servicio. Este cri t e rio busca ap oyar la autosu-
ficiencia financiera de los organismos operadores e impedir
que los ingresos del agua potable sean destinados a otros usos
o que sirvan de “caja ch i c a ” a las autoridades locales.

6 . O t o rgar el carácter de créditos fiscales a los adeudos de los usuarios derivados de
la prestación del servicio. Con esta medida se bu s c aba alcanzar un ni-
vel más alto de cobro de fa c t u r a s , ya que las cuentas pendien-
tes pudieran ser cobradas en última instancia por la Te s o re r í a
al pagar el impuesto predial u otras contri bu c i o n e s. Con esto,
se evitaría además el pro blema de entablar demandas legales
que podrían ser más engorro s a s , costosas y menos efe c t i va s.

A fin de ap oyar la transfo rmación de los org a n i s m o s , la C NA

c re ó , en coordinación con las autoridades locales, un programa de
asistencia técnica que ab a r c aba la fo rmulación de planes y proye c-
tos maestros para la construcción de la infraestructura necesaria y
la consolidación de los organismos operadore s.4 A d e m á s , p a r a
ap oyar financieramente los objetivos del P r ograma Nacional de Agua Po -
t a bl e , Alcantarillado y Saneamiento, se obtuvieron préstamos del Banco
Mundial y del Banco Interamericano de Desarro l l o.5

4 E n t re 1990 y 1994, la C NA fo rmuló 752 estudios y proyectos con un costo de
206 millones de pesos. El gasto de inversión fue de más de 9,000 millones de nu e-
vos pesos, de los cuales poco más de 5,000 millones fueron para proyectos de infraes-
t ructura (C NA, 1 9 9 4 : 1 0 1 ) .

5 Un préstamo por 300 millones de dólares se concertó con el Banco Mundial.
El segundo, por 200 millones de dólare s , fue concedido por el Banco Interameri c a n o
de Desarro l l o. En 1994, se ab rió otra línea de crédito con el Banco Mundial por una
cantidad adicional de 350 millones de dólares para ser gastados durante cuat ro años.



Hasta este punto, todo lo señalado tiene que ver con la fo rmu-
lación y programación de una nu eva política de agua potabl e. L o s
documentos y las características antes señalados definen el nu evo
p e r fil deseable de la prestación de este servicio en las ciudades
m e x i c a n a s. Esta planeación y fo rmulación se lleva a cabo en el se-
no de la C NA con la congruencia que permite la definición de po-
líticas por un solo actor institucional. Lo re l eva n t e, sin embarg o,
es indagar la puesta en práctica de la nu eva política de agua em-
p rendida a partir de 1989. A dife rencia de la característica mo-
noactoral de la etapa de fo rmu l a c i ó n , en la realización entran en
escena multiplicidad de actores entre los que destacan los gobier-
nos estatales y mu n i c i p a l e s , así como, en algunos casos, e m p re s a s
p ri vadas y grupos ciudadanos: ¿Qué implementación tuvieron es-
tas medidas? ¿Hasta qué punto se alcanzaron los objetivos y me-
tas pro p u e s t o s ?

En respuesta a la inducción hacia una nu eva organización del
s e rvicio en esta mat e ri a , los gobiernos de los estados comenzaro n
a pro mulgar nu evas leyes de agua potabl e, d renaje y alcantari l l a d o
o, en algunos casos, a modificar las leyes anteri o res con el fin de
i n c o rporar los lineamientos y cri t e rios de la C NA. Hacia 1996, 1 7
de los 31 estados de la re p ú blica habían pro mulgado leyes nu eva s
o habían modificado las vigentes con re fo rmas o adiciones lega-
l e s. Los otros 14 estados habían mantenido sus antiguas leyes (Al-
cántara Pa l m a , 1 9 9 6 : 6 1 ) . Con todo, d ebe observarse que la nu eva
legislación no adoptaba necesariamente todas las directrices
propuestas por la CNA. Por ejemplo, la ley promulgada en San
Luis Potosí conservó la norma según la cual las tarifas son
aprobadas por el Congreso del estado y no por el consejo direc-
tivo de cada organismo oper a d o r, como lo sugería la C NA. Por otro
l a d o, mu chas leyes anteri o res ya contenían algunos de los cri t e ri o s
p ropuestos por la C NA.
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De estos re c u r s o s , el 95.7 por ciento se canalizó a programas de inversión pre s e n t a-
dos por los organismos operadore s ; el 2.3 por ciento se destinó a la capacitación de
personal en el nivel local, y el restante 2 por ciento se utilizó para el fo rt a l e c i m i e n t o
institucional de B A N O B R A S (Banco Nacional de Obras Públicas) y la C NA, quienes fun-
g i e ron como interm e d i a rios para estos préstamos (C NA, 1 9 9 4 : 1 0 3 ) .
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En 1996, seis años después de la publicación de los lineamien-
tos y el programa de agua potabl e, la situación de la prestación del
servicio en las ciudades mexicanas había sufrido algunas trans-
formaciones. En primer lugar, se había avanzado en la descentra-
lización de la operación de este servicio al continuar con su
transferencia a los mu n i c i p i o s ; en 21 estados se había mu n i c i p a l i-
z a d o, en dos entidades lo pre s t aban de manera conjunta o manco-
munada el gobierno del estado y los mu n i c i p i o s , mientras que en
nu eve (Baja Califo rn i a , D u r a n g o, Ja l i s c o, N u evo León, Q u e r é t a ro,
Quintana Roo, Tab a s c o,Ve r a c ruz y Yu c atán) permanecía aún en el
ámbito de la administración del gobierno del estado. Esto re p re-
senta el reverso de la situación de 1988 cuando en 21 estados el
s e rvicio se encontraba bajo el control de la administración estat a l .
En cambio, ahora en dos terceras partes de las entidades fe d e r at i-

vas estaba municipalizado (Alcántara Pa l m a , 1 9 9 6 ) .6

En segundo lugar, en relación con la autonomía de las tarifa s, es de-
c i r, la recomendación de que fueran las juntas dire c t i vas de cada
organismo quienes autorizaran las tarifas del servicio y no las le-
gislaturas estatales, en 23 estados, se realizaron reformas legales
para otorgar la autonomía de dichas tarifas a los organismos
operad o res de ag u a , mientras que en ocho entidades (Baja Cali-
fo rn i a , D u r a n g o, H i d a l g o, Ja l i s c o, M o re l o s , M i ch o a c á n , P u ebla y
San Luis Potosí) el congreso local continuó siendo la instancia
legal para la aprobación de las tarifas de agua potable (Alcántara
Palm a , 1 9 9 6 ) .

En tercer lugar, quince estados (Aguascalientes, Baja Califo rn i a ,
Baja Califo rnia Sur, C a m p e ch e, C o a h u i l a , C o l i m a ,M i ch o a c á n ,M o-
re l o s , O a x a c a , P u ebl a , Q u e r é t a ro, San Luis Po t o s í , S o n o r a ,Yu c at á n
y Zacatecas) expidieron leyes que establecen la suspensión del ser-
vicio para clientes moro s o s , es decir, los usuarios que no lo pag a n

6 No se incluye en este conteo la descentralización interna que puede tener el
s e rvicio tanto dentro de la administración estatal como de la mu n i c i p a l . En cada ca-
so el servicio puede ser prestado de manera directa o bien por medio de org a n i s m o s
descentralizados (que en el caso de los municipios pueden considerarse empresas pa-
r a mu n i c i p a l e s ) .
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d e n t ro de los plazos fi j a d o s. Por otra part e, 16 estados no contem-
p l a ron esta medida.Tenemos entonces que la mitad de las entida-
des introdujo en la ley la suspensión del serv i c i o, mientras que la
otra mitad no adoptó este instrumento clave para la operación
e m p re s a rial del mismo.

En cuarto lugar, con respecto al c at á l ogo de pago s, 21 estados te-
nían un tabulador defi n i d o, mientras que los 10 restantes (Baja
C a l i fo rn i a , Baja Califo rnia Sur, C h i h u a h u a , D u r a n g o, G u e rre ro,
M i ch o a c á n , M o re l o s , N u evo León, P u ebla y Tabasco) aún no con-
t aban con ese tabulador de precios y cobros a los usuarios por los
d i fe rentes tipos de serv i c i o s.

En quinto lugar, en lo que se re fi e re a etiquetar el destino de
los i n gresos al mismo servicio, 28 estados exigieron que dichos ingre-
sos se re i nv i rtieran en el servicio mismo, mientras que los otro s
t res (Chiap a s ,G u a n a j u ato e Hidalgo) no prev i e ron una asignación
e s p e c í fica de los ingresos provenientes del ag u a .

Por último, en lo que toca al tema de dotar de carácter fiscal a las
d e u d a s, en 29 estados las que eran por concepto de agua ya poseían
ese carácter. Las excepciones eran Oaxaca y San Luis Po t o s í .

Para 1996, la política emprendida por la C NA seis años antes
h abía tenido avances sustanciales, aunque no generalizados en to-
dos los estados. Al menos en dos medidas clave para la transfo r-
mación hacia el nu evo perfil empre s a rial de los organismos ope-
r a d o re s , la autonomía de la definición de tari fas y la implantación
de la suspensión del servicio como sanción al no pago sólo fue-
ron adoptados por la mitad de los estados. Esto significa que sólo
la mitad de los estados adecuaron su marco norm at i vo al nu evo
p e r fil empre s a ri a l , mientras que la otra mitad se mantiene con
f u e rtes características del perfil público anteri o r. Aun así, esto no
s i g n i fica necesariamente que las nu evas normas adoptadas re f l e j e n
la práctica concre t a , ya que es posible que, por ejemplo, la ley es-
t ablezca una autonomía en mat e ria de tari fa s ,p e ro que los pre c i o s
sigan determinándose políticamente o con cri t e rios partidistas o
electorales debido a la composición de las juntas de gobierno;
o bien que exista la posibilidad legal de suspender el servicio pe-
ro no se aplique en la práctica.
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Puede decirse entonces que la política de la C NA en re l a c i ó n
con el agua potable en México está a medio camino de alcanzar
su objetivo, que es transfo rmar los viejos organismos de suminis-
t ro del recurso de públicos subsidiados y políticamente sesgados
a empresas pri vadas autónomas y autosufi c i e n t e s. Quizá la tare a
más sencilla, esto es, la modificación del marco legal, se ha lleva-
do a cabo parcialmente, mientras que la puesta en práctica de la
m ayoría de las pautas políticas, tales como la autonomía, la re p re-
sentación social y ciudadana, la autosuficiencia y la part i c i p a c i ó n
p ri vada estaba aún por alcanzarse. No obstante, para re e s t ru c t u r a r
los organismos operadores se necesita algo más que medidas le-
g a l e s , ya que se tienen que superar obstáculos e inercias entre las
a u t o ridades y los usuari o s , p rovenientes de largas tradiciones de
administración pública y una mentalidad habituada a los subsi-
dios y a recibir el servicio prácticamente grat i s. Hacen fa l t a , por lo
t a n t o, análisis estadísticos y estudios de caso part i c u l a res que exa-
minen la transfo rmación de los organismos operadores de ag u a
p o t abl e. D i chos análisis, sin embarg o, rebasan los objetivos de es-
te trabajo explorat o rio y pre l i m i n a r.

El impulso a la participación del sector privado

Con el propósito de sacarle la vuelta a las re s t ricciones a la part i-
cipación pri vada estipuladas por el artículo constitucional 27 y la
L ey de Aguas Nacionales de 1972, así como para facilitar la part i-
cipación del sector pri vado en el serv i c i o, el pri m e ro de diciem-
b re de 1992 se ap robó la nu eva Ley de Aguas Nacionales a fin de
regular el artículo 27. De este modo, aunque el artículo constitu-
cional no fue modificado y, por lo tanto, la Constitución de la Re-
p ú blica conservó en mat e ria de recursos hidráulicos el pri n c i p i o
de su propiedad original de la nación y la tendencia estatista en
cuanto a su planeación, la ley de 1992 tuvo el propósito explícito
de fo rtalecer la concesión de dere chos de uso y favo recer la admi-
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nistración pri vada del ag u a .E n t re los instrumentos que se establ e-
c i e ro n , se encuentran una mayor participación de los usuarios en
el diseño de las políticas regionales y locales, una sola autori d a d
federal a cargo del agua y una mayor certeza legal en los dere ch o s
del recurso de manera que las entidades pri vadas pudieran planear
e s t r atégicamente sus actividades a largo plazo (Roemer,
1 9 9 7 : 1 2 0 ) .

En relación con lo anteri o r, el Título Cuat ro de la nu eva ley fo r-
mula las reglas y requisitos para las concesiones y transfe re n c i a s
de los dere chos sobre el ag u a . Se permiten concesiones a part i c u-
l a res por periodos va ri ables que van desde los cinco hasta los cin-
cuenta años. A d e m á s , se admite el intercambio de dere chos entre
sujetos pri vados siempre y cuando sea notificado al Registro Pú-
blico de Dere chos de A g u a .A s í , la ley de 1992 establece la base le-
gal para el intercambio regulado de dere chos en esta mat e ria y
ab re un espacio para una mayor participación pri vada sin llegar a
e s t ablecer plenamente un mercado libre del líquido.

Con el objeto de hacer enteramente viable la opción de la
participación privada en el nivel local, la CNA promovió entre los
estados la promulgación de reformas legales para armonizar las
leyes con la nu eva política fe d e r a l . Hacia 1996, 29 estados hab í a n
ap robado legislaciones que autori z aban la participación pri va d a
mediante contratos de servicios en general; mientras que sólo en
dos estados (Tabasco y Yu c atán) se omite el tema, lo cual signifi c a
que ni autori z aban ni prohibían la participación pri va d a .A d e m á s ,
en relación con el tema particular de la pri vatización del serv i c i o
de agua potabl e, veinte estados contemplaron y re g u l a ron la posi-
bilidad de que el estado o el gobierno municipal puedan otorg a r
c o n c e s i o n e s , mientras que los 11 restantes (Baja Califo rn i a , B a j a
C a l i fo rnia Sur, C h i h u a h u a , Ja l i s c o, M é x i c o, N u evo León, S i n a l o a ,
Tab a s c o, Ta m a u l i p a s , Tlaxcala y Yu c atán) no expidieron nor-
mas para la concesión a empresas pri va d a s , aunque esto no
impide necesariamente la concesión de dichos serv i c i o s. Po r
o t ro lado, en cuat ro estados (Ja l i s c o, S i n a l o a , Tamaulipas y
Tlaxcala) las leyes org ánicas municipales re s e rvan el servicio de



agua potable exclusivamente para los gobiernos mu n i c i p a l e s , l o
cual impide otorgar concesiones o solicitar de algún modo la par-
ticipación pri va d a .

Desde 1992, la C NA ha estado impulsando, con este marco le-
gal re n ova d o, la participación pri va d a , s o b re todo en el fi n a n c i a-
m i e n t o, la construcción y la administración de la infraestru c t u r a
hidráulica bajo el esquema B OT (siglas en inglés de constru i r, o p e-
rar y transfe ri r ) . De acuerdo con este esquema, las compañías pri-
va d a s , c o n t r atadas a través de concursos públ i c o s , financian la
c o n s t rucción de la infraestructura a cambio de su administración
y venta de servicios por un periodo definido de antemano con el
fin de recuperar la inve r s i ó n . En 1994, hubo inversiones pri va d a s
según el esquema B OT por más de mil millones de nu evos pesos,
p rincipalmente para la construcción de plantas de tratamiento de
aguas negras con una capacidad conjunta para limpiar 24,122 li-
t ros por segundo. Otra área que resultó at r a c t i va para la part i c i p a-
ción pri vada fue la construcción de acueductos para suministrar
grandes cantidades de agua para las ciudades de Guadalajara, L o s
C ab o s , Aguascalientes y Cancún.

La participación pri vada en la operación y administración de
los sistemas de agua potable procedió con mayor cautela y lenti-
t u d . Esto se debe a la mayor cantidad de condiciones de los con-
t r at o s , a la falta de experiencia de las fi rmas locales en este campo,
a los mayo res riesgos fi n a n c i e ros y a las implicaciones políticas de
este paso. Ha habido mu chos casos de ciudades en las que, a u n
cuando se consideró la opción de la pri vat i z a c i ó n , se decidió pos-
ponerla en espera de una mejor oportunidad en el futuro. L o s
únicos casos en que se introdujo la participación pri vada tuviero n
lugar en Aguascalientes en 1994, Cancún en 1995 y el Distrito Fe-
d e r a l , en 1995 (C NA, I n fo rme 1990-1994: 1 0 5 ) . En el Distrito Fe d e-
ral la participación pri vada se basa en contratos por servicios en
los que el gobierno se re s e rva la propiedad de la infraestructura y
la re s p o n s abilidad de cobrar. La participación se dividió en tre s
e t ap a s : la primera consistió en actualizar la lista de usuari o s , l a
instalación de medidores y el trazado de la red de tuberías; d u-
rante la segunda etapa se comenzarían a aplicar las nu evas medi-
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c i o n e s , facturaciones y fo rmas de cobro, y la tercera etapa enfre n-
taría el pro blema del mantenimiento y la re h abilitación de la re d
d i s t ri bu t i va . El Distrito Federal se dividió en cuat ro zonas con un
n ú m e ro similar de tomas de  ag u a . Las compañías ganadoras fue-
ro n : 1) Ingenieros Civiles Asociados (I C A) , asociada con Banamex
y Générale des Eaux; 2) Industrias del A g u a , c reada por Socios
Ambientales de Monterrey, asociada con Seve rn Tren of Bri t a i n ;3 )
G rupo Gutsa, asociada con North West Water Gro u p ; y 4) Te c n o-
logía y Servicios de A g u a , c reada por Bufete Industrial y Banco-
m e r, asociada con Lyonnaise des Eaux-Dumez y Anglian Wat e r
( R o z e n b e rg, 1 9 9 5 : 4 3 ) .

Al pare c e r, la promoción de la pri vatización rindió frutos has-
ta finales de 1994. La administración presidencial de Carlos Sali-
nas concluyó en nov i e m b re de 1994 con nu evos avances para la
p a rticipación pri vada en los servicios urbanos. Sin embarg o, d e s-
de enero de 1995, mu chos proyectos nu evos se detuvieron o ap l a-
z a ron debido a la gran crisis financiera que tuvo lugar a finales de
d i c i e m b re de 1994 y que incrementó de manera notable la infla-
ción y las tasas de interés e hizo que la planeación financiera se
volviera terri blemente incierta y ri e s g o s a . Puede decirse que el
“ e fecto tequila” también tuvo un fuerte impacto en el sector hi-
d r á u l i c o. El único caso de pri vatización posterior a la crisis fi n a n-
ciera de 1995 hasta 1998 tuvo lugar en Navo j o a , S o n o r a , u n a
c i udad con una población ap roximada de 120, 000 hab i t a n t e s ,
c u yo sistema de agua potable se pri vatizó en nov i e m b re de 1996.

D ebe observarse que las grandes empresas constructoras han
sido actores decisivos en el proceso de pri vatización en México.
Las tres compañías constructoras más grandes e importantes son
precisamente las que han obtenido los primeros contratos de
operación privada de agua urbana en México. La compañía más
grande de las tres es Ingenieros Civiles Asociados (ICA), que es
una emp resa mexicana internacional con va rias obras y proye c t o s
d e n t ro y fuera de México, ocupó la decimoctava posición en 1994
e n t re las principales 500 fi rmas mexicanas con ventas por 378
millones de dólare s , ganancias por 45 millones y activos por 550
millones de dólares en 1993. Esta empresa obtuvo el contrato de
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Aguascalientes en 1994. La segunda compañía es Grupo Mexica-
no de Desarrollo (G M D) , que ocupó el lugar 40, t u vo ventas por
217 millones de dólare s , ganancias por 12.17 millones y activo s
por 335 millones de dólares en 1993. Esta compañía ganó la con-
cesión de Cancún en 1995. En tercer lugar está Triturados Basál-
ticos y Derivados (TRIBASA), que ocupó la posición 45, con ven-
tas por 194 millones de dólares, ganancias por 34 millones y
act i vos por 380 millones de dólares en 1993. Esta fi rma ganó el
c o n t r ato por servicio de la ciudad de Navojoa a finales de 1996.

Estas grandes compañías constru c t o r a s , que tienen un acceso
d i recto a la dirección general de la C NA, con el secre t a rio de Esta-
do e incluso con el pre s i d e n t e, y que ejercen mu cha influencia en
los asuntos relacionados con las obras públicas y los grandes con-
t r atos de constru c c i ó n , son también las que se han aventurado en
los pri m e ros casos de suministro pri vado de sistemas de agua po-
t able en México. Este hecho constituye una evidencia más en el
sentido de que la pri vatización de los sistemas urbanos de ag u a
fue pro m ovida de una manera ve rtical por la C NA. Es muy pro b a-
ble que estas empresas hayan aceptado incursionar en el sector de
agua urbana como una señal de buena voluntad hacia el gobier-
no fe d e r a l , si tenemos en cuenta otros proyectos que les han sido
concesionados o que deseaban obtener en el futuro próximo. C o n
t o d o, ya que ninguna de estas compañías constructoras tenía ex-
p e riencia previa en el manejo del agua de las ciudades, la política
de la C NA ha consistido en convocar a empresas de agua de Fran-
c i a , España o Gran Bretaña para que asesoren la puesta en práctica
de la participación privada en México. Entre estos socios extran-
jeros se encuentran Générale des Eaux de Francia y Aguas de
Barcelona de España. Por ejemplo, según informes privados, la
privatización de Aguascalientes fue arreglada por el presidente Sa-
l inas cuando, durante una de sus visitas a esta ciudad acompaña-
do por el director ejecutivo de I C A, el gobernador expresó que el
p rincipal pro blema de la comunidad era el agua urbana. El pre s i-
dente pidió al director de I C A asesoría sobre qué se podía hacer y
fue así que llegaron a la solución que ofrecía la pri vat i z a c i ó n .
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Por lo tanto, podemos adve rtir que, a pesar del gran esfuerzo
realizado por la C NA, los resultados de la campaña de pri vat i z a c i ó n
han sido más bien pobres y se quedan muy cortos con respecto a
los objetivos iniciales.Al pare c e r, el obstáculo principal para incre-
mentar el número de privatizaciones ha sido la severa crisis fi-
nanciera de 1995. Esto significa que ha sido una influencia del
contexto y no un elemento interno lo que ha impedido una ma-
yor privatización. Con todo, necesitamos un análisis más pro-
fundo de los casos de privatización con la finalidad de obtener
conclusiones y una mejor comprensión del proceso de re e s t ru c-
turación de estos sistemas de agua potabl e.

En re s u m e n , h ay que apuntar que la política de agua potabl e
para las ciudades mexicanas cambió sustancialmente su conteni-
d o, en primer lugar por la política de fo rtalecimiento mu n i c i p a l
e m p rendida por el presidente Miguel de la Madrid y posteri o r-
mente por la creación de la Comisión Nacional del Agua y el im-
pulso hacia la asignación del servicio a organismos operadore s
que funcionaran como empresas mercantiles. De ser una política
lateral y secundaria dirigida de manera centralizada por la Secre-
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos durante los años se-
tenta, pasó en un inicio a ser objeto de descentralización hacia
estados y municipios y después se conv i rtió en tema central de la
agenda de la Comisión Nacional del Agua y de la agenda legislat i-
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Cuadro 4

Principales compañías constructoras en México
en 1994 (millones de dólares)

C o m p a ñ í a s Po s i c i ó n Ve n t a s G a n a n c i a s A c t i vo s

I n g e n i e ros Civiles Asociados (I C A) 1 8 3 7 8 . 6 6 4 5 . 4 4 5 5 0 . 8 3
G rupo Mexicano de Desarrollo (G M D) 4 0 2 1 7 . 7 2 1 2 . 1 7 3 3 5 . 2 7
Triturados Basálticos y Deri vados (T R I B A S A) 4 5 1 9 4 . 1 0 3 4 . 8 2 3 8 0 . 0 5

Fuente: Expansión (1994:366-367).Tipo de cambio para el peso mexicano = 7.5 x 1 dó-
lar estadounidense.



va de las entidades fe d e r at i va s. Podemos plantear dos fo rmas de
evaluación de estas políticas: una es el grado de avance y logro de
los objetivos planteados y otra, más re l eva n t e, es la pert i n e n c i a
misma del contenido de las políticas y de los objetivos planteados.

En lo que respecta al logro y avance de los objetivos plantea-
d o s , se ap recia que en ambas etapas de la política de agua potabl e
los objetivos fueron alcanzados parcialmente. La política de mu-
nicipalización o transfe rencia del servicio de agua potable a las ad-
ministraciones municipales iniciada en 1983, se había alcanzado
en 11 de las 31 entidades fe d e r at i vas en 1988 y aumentó hasta 22
entidades en 1996. De este modo la municipalización del ag u a
p o t able se había realizado totalmente en dos tercios a los doce
años de iniciada la política. Por otra part e, la transfo rmación de los
o rganismos operadores del servicio de agua potable en empre s a s
m e r c a n t i l e s , iniciada a partir de 1989, si atendemos exclusiva-
mente al ámbito norm at i vo, h abía sido aplicada sólo en la mitad
de las entidades fe d e r at i va s.

La evaluación más signifi c at i va , sin embarg o, no es la que se
re fi e re a los avances cuantitat i vos en el logro de los objetivo s , s i-
no en la pertinencia de dichos objetivos o el diseño mismo de las
p o l í t i c a s. A s í , la política de municipalización puede ser cuestiona-
da tanto por los procedimientos empleados como por el conteni-
do mismo. En el pro c e d i m i e n t o, la política fue demasiado amplia,
ambiciosa y bu r d a . C a reció en general de dire c t rices claras y de
recursos fi n a n c i e ro s , o rganizacionales y técnicos que ap oyaran la
municipalización del serv i c i o. El contenido de la política, es decir,
el considerar que la municipalización del servicio de agua mejo-
raría su prestación y contri buiría al mayor bienestar de la pobl a-
ción es cuando menos cuestionabl e. A p a re n t e m e n t e, la re t i c e nc i a
de mu chos estados a transfe rir este servicio tuvo que ver con la fa l-
ta de capacidad de las administraciones municipales para hacerse
c a rgo del mismo. La pre c a riedad fiscal y financiera de los mu n i c i-
p i o s , así como la transitoriedad de las administraciones munic i p a-
les inducen a pensar que el servicio difícilmente mejoraba al ser
t r a n s fe rido a los mu n i c i p i o s. De esta manera, al re s i s t i r, retrasar o
de plano suspender la puesta en práctica de la mu n i c i p a l i z a c i ó n
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del serv i c i o, la implementación estaba corrigiendo el defi c i e n t e
diseño de la política. Resulta paradójico, p e ro al aplicar la política
no necesariamente se ava n z aba en los fines superi o res de mejorar
el suministro de agua potable y elevar el nivel de bienestar de la
p o bl a c i ó n . Al pare c e r, e n t o n c e s , la puesta en marcha corregía las
i n s u ficiencias del diseño de la política.

Por otra part e, la política de transfo rmación de los org a n i s m o s
o p e r a d o res autosuficientes y manejados con independencia del
ap a r ato públ i c o, e m p rendida por la C NA, t u vo avances substancia-
les en la modificación de los marcos legales, p e ro ha encontrado
obstáculos signifi c at i vos en la operación financieramente autosu-
ficiente y el manejo empre s a rial del servicio de agua en el ámbi-
to local. La resistencia se deri va sobre todo del contexto y pap e l
políticos en el que tradicionalmente se ha desenvuelto este serv i-
c i o. En este asunto se destaca la ausencia de una demanda o par-
ticipación de la sociedad civil. Mientras la política es impulsada
solamente desde arriba por la C NA como reguladora y no hay una
demanda de ab a j o, de la sociedad civil, en el mismo sentido, l a s
a u t o ridades locales tienden a seguir dándole un uso político y
electoral al servicio de ag u a , aun a costa del mantenimiento de la
i n f r a e s t ructura y de la calidad general del serv i c i o. Mientras los
u s u a rios continúen confo rmándose con servicios a precios bajos,
p e ro malos, va a ser difícil impulsar una mayor calidad y tari fas de
a u t o s u ficiencia fi n a n c i e r a .

Más limitados aún han sido los avances de la política de im-
pulsar la participación del sector pri va d o, donde sólo se diero n
t res casos antes de la crisis financiera de diciembre de 1994 y uno
solo después de dicha cri s i s. En este asunto se puso de manifi e s t o
que la colaboración que se ha fomentado es la de grandes consor-
cios y empresas constructoras nacionales y no la de pequeñas em-
p resas regionales o locales. Con esto, la contri bución del sector
p ri vado no ha significado una mayor participación de la sociedad
l o c a l . Se puso de manifiesto asimismo, la falta de experiencia pre-
via de las empresas concesionarias y los importantes impactos po-
líticos que esta medida ha tenido en las comunidades locales, a s í
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como la ausencia de un marco macroeconómico estable que favo-
rezca este tipo de empresas del sector pri va d o.

La perspectiva que se nos presenta es que, para atender los re-
q u e rimientos urgentes de la administración del recurso agua en las
ciudades mexicanas, hace falta mayor participación de la sociedad
c i v i l , es decir, tanto de organizaciones ciudadanas independientes
como del sector pri vado local o re g i o n a l . La democrat i z ación de la
sociedad mexicana demanda la operación abierta, transparente,
de este servicio y que haya una mayor discusión y partic i p a c i ó n
local en la fo rmulación y operación de la política de agua potabl e.
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